
 

A V I S O 
 
 

Para su conocimiento y respecto al “Complemento de Recepción de Pagos” CFDI 
versión 3.3 que entró en vigor el 1° de septiembre del 2018. Proporcionamos la 
siguiente información para el caso de transferencias bancarias a proveedores de 
bienes y servicios: 

 RFC Banco Ordenante: BBA830831LJ2   

 Nombre Banco Ordenante: BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer.  

 Cuenta Ordenante: 0445781337  

 Clabe Interbancaria: 012180004457813372 

 Moneda: Moneda Nacional 
Se reitera que el proporcionar la información anterior no es de carácter obligatorio 
según lo indica el Catálogo de Formas de Pago emitido por el SAT: “la información 
solicitada por los pagos realizados a través del sistema financiero son datos 
opcionales”, dicho catálogo se encuentra disponible en 
https://www.sat.gob.mx/consultas/92764/comprobante-de-recepcion-de-pagos en el 
apartado II Guía de llenado del “Complemento para recepción de pagos” en las 
páginas 23, 24 y 25.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para orientación respecto a la emisión de los comprobantes en la UNAM, enviar correo 
electrónico a: cfd.soporte@patronato.unam.mx, marcar al número telefónico: 
56226393. 
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